
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni: 2OO años de lndependencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TAR|O No 264-2021-UTEA_GU(e).

Abancay, 30 de junio de 2021.

VISTO:

El Oficio N' 0004-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de junio de 2O21, remitido por et
Vicerrector Académico, solic¡tando la ratificación de la Resolución de Vicerrectbrado
Académ¡co N' 0010-2021-UTEA-VRAC de fecha t7 de jun¡o del año 2O2l de ta
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acádémico,
administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del articulo 59 de la Ley Un¡versitaria -
Ley N' 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitar¡o dispone; '/ombrar, contntar,
ntificar, prcnover y ¡emover a los docenfes, a prcpuesta, e, su caso, de las rcspectivas un¡dades
académicas concemidas", concordante con el litenl g) del añículo 97 del Estatuto de la Univers¡dad
Tecnológica de /os Árdes que dispone: "Nombrar, contratar, ratif¡car, promoveL desplazar y
remover a /os docenfes, a propuesta, de las respect¡vas facultades";

Que, med¡ante Resolución de Conse.io DiÍectivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de lecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia instrtucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de se¡s (06) años, computados a partir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0004-2021 -UTEA-VRAC de fecha 17 de junio de 2021,
remitido por el V¡cerrector Académico, solicitando la ratificac¡ón de la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N' 0010-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de junio del año 2021 ,

que RATIFICA la Resoluc¡ón Decanal N' 0099-2021-UTEA-FCJCS de fecha 09 de junio
del 2021, que resuelve: en su "Artículo Primero: Aprobar, la contratac¡ón del Mag. Silva
Huamán Jorge como Docente lnterfacultativo a tiempo parcial del Departamento de
C¡encias Sociales de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas Contables y Soc¡ales, para el
Semestre Académ¡co 2020-ll ;

Que, en ses¡ón elitraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 22 de junio de 2021,
el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N" 0010-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de jun¡o del año 2021 ,

que en su artículo prlmero resuelve: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0099-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 09 de jun¡o del 2021, que resuelve: en su "Artículo Primero:
Aprobar, la contratación del Mag. Silva Huamán Jorge como Docente lnterfacultalivo a
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t¡empo parcial del Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de C¡encias
Juridicas Contables y Soc¡ales, para el Semestre Académico 2020-11", el mismo que forma
parte de la presente resolución";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SU N EDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
22 de jun¡o de 2021, en todos sus extremos la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co
N' 001 0-2021 -UTEA-VRAC de fecha 17 de junio del año 2021, que en su artículo primero
resuelve: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0099-2021-UTEA-FCJCS de fecha
09 dejun¡o del 2021, que resuelve: en su "Artículo Primero: Aprobar, la contratación
del Mag. Silva Huamán Jorge como Docente lnterfacultat¡vo a tiempo parc¡al del
Departamento de Ciencias Soc¡ales de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables
y Sociales, para el Semestre Académ¡co 2020-11", el mismo que forma parte de la
presente resolución";

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de Ia Un¡versidad.

REGÍSTRESE, COMUNfoUESE Y ARGHfVESE.

MEZARINA

ica de los Andes
RIA ALVAREZ

Secretario General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes.
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